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Asunto: Acción de tutela No. 2021- 0114 

  Sentencia Primera Instancia 

 

Fecha:  9 de abril de 2021 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 29 del Decreto Nacional 2591 de 1991 se 

emite sentencia de primer grado en la actuación de la referencia. 

 

1.- Identificación del solicitante: (Art. 29 Núm. 1 D. 2591/91):  

 

Charles William Castañeda Chacón, identificado con C.C. No. 79.279.805, quien actúa en 

su condición de representante legal de Colombia Skins SAS, identificada con NIT. No. 

900509062-8. 

 

2.- Identificación de quien provenga la amenaza o vulneración: (Art. 29 Núm. 2 D. 

2591/91):  

 

La actuación es dirigida por la tutelante contra el Juzgado Sesenta y Dos (62) Civil 

Municipal de Bogotá D.C. 

 

3.- Determinación del derecho tutelado: (Art. 29 Núm. 3 D. 2591/91):  

 

El accionante indica que se trata del derecho al debido proceso, acceso a la administración 

de justicia, a la vida y a la igualdad. 

 

4.- Síntesis de la demanda:  

 

a) Hechos: Indica el tutelante que, la sociedad que el representa realizó préstamo al señor 

Marco Fidel Urrea Amaya, el cual incumplió y conllevo a la radicación de la demanda 

ejecutiva con el fin de obtener el pago directo de dichos montos. El proceso se 

encuentra actualmente asignado al juzgado Sesenta y Dos (62) Civil Municipal de 

Bogotá D.C., con radicado 2020 – 117. 
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Manifiesta que a través de auto de fecha 5 de agosto de 2020, notificado por estado del 

6 de agosto de la misma anualidad, se emitió auto concediendo las medidas cautelares 

contra el demandado. El apoderado de la sociedad el 15 de octubre de ese mismo año, 

solicitó la entrega de los oficios de embargo ordenados mediante correo electrónico, el 

cual fue contestado por el Despacho informándole que en el transcurso de los próximos 

días seria enviado de manera electrónica. 

 

El 12 de enero de 2021, el apoderado de la sociedad presentó solicitud de medidas 

cautelares, nuevamente a través de correo electrónico. Sin embargo, el mismo no fue 

contestado. El 15 de febrero de 2021 y 15 de marzo de la misma data, se reiteró la 

solicitud de entrega de los oficios. No obstante, a pesar de las múltiples solicitudes 

elevadas, con mas de 6 meses de espera, no se han entregado los oficios de embargo. 

 

Alega que, si bien se entiende la situación de caos ocasionada por la pandemia, no es 

menos cierto la importancia y urgencia de las medidas cautelares ordenadas por el 

Despacho. Ante la demora judicial, se vulneran los derechos a la igualdad de la 

sociedad, al no permitirle cobrar las obligaciones que son adeudadas por el demandado, 

sobre todo cuando existen mecanismos tecnológicos que permiten entregar o enviar 

oficios de medidas cautelares, con los mismos efectos de un oficio físico. 

 

b) Petición: Se tutelen los derechos deprecados y se ordene al Juzgado 62 Civil Municipal 

de Bogotá D.C., resolver de fondo la solicitud de medida cautelar elevada dentro del 

proceso ejecutivo con radicado 2020 – 117. A su vez, haga entrega sin dilaciones de los 

oficios que comuniquen dichas medidas de manera pronta y eficiente.  

 

De igual manera, solicita se ordene al Despacho accionado impartir el impulso procesal 

que corresponda, dentro del proceso 2020 – 117. 

 

5- Informes: (Art. 19 D.2591/91) 

 

a) Juzgado Sesenta y Dos (62) Civil Municipal de Bogotá D.C. 

 

Dentro de la oportunidad legal el Despacho accionado remitió constancia de las 

notificaciones realizadas a las partes en el proceso. Así mismo, mediante correo electrónico 
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manifestó que, los oficios fueron elaborados y enviados a las diferentes entidades, para que 

se tenga en cuenta como contestación de la tutela de la referencia. 

 

6.- Pruebas:  

 

Las documentales existentes en el proceso. 

 

7.- Problema jurídico:  

 

¿Existe vulneración a los derechos del accionante por cuenta del Juzgado convocado? 

 

8.- Procedencia de la acción de tutela: 

  

a.- Fundamentos de derecho: Ha precisado la jurisprudencia constitucional en torno al 

derecho fundamental al debido proceso: 

 

“… El derecho fundamental al debido proceso y el principio de legalidad 

 

 El derecho al debido proceso se encuentra consagrado en el artículo 29 de la Constitución 

Política el cual prescribe que éste derecho fundamental se aplica a toda clase de actuaciones 

judiciales y administrativas, reconociendo así el principio de legalidad como pilar 

fundamental en el ejercicio de las funciones por parte de las autoridades judiciales y 

administrativas[13]. 

 

El debido proceso se instituye como aquella regulación jurídica que limita los poderes del 

estado de manera previa, y que propende por “la defensa y preservación del valor material de 

la justicia, a través del logro de los fines esenciales del Estado, como la preservación de la 

convivencia social y la protección de todas las personas residentes en Colombia en su vida, 

honra, bienes y demás derechos y libertades públicas.”[14]  

 

En este sentido, la jurisprudencia constitucional ha reconocido que este derecho se encuentra 

conformado por las siguientes garantías mínimas: 

 

“(i) el derecho a la administración de justicia con la presencia de un juez natural; (ii) el 

derecho a ser informado de las actuaciones que conduzcan a la creación, modificación o 

extinción de un derecho o a la imposición de una obligación o sanción; (iii) el derecho de 

expresar libre y abiertamente sus opiniones; (iv) el derecho de contradecir o debatir las 

pretensiones o excepciones propuestas; (v) el derecho a que los procesos se desarrollen en un 

término razonable y sin dilaciones injustificadas y,  por supuesto, (vi) el derecho a presentar 

pruebas y controvertir las que se alleguen en su contra.”[15]  

 

En este orden de ideas, este derecho fundamental exige que todos los procedimientos se 

adecuen a las reglas contenidas en el artículo 29 superior, y que las autoridades judiciales 

enmarquen sus actuaciones dentro de los derroteros jurídicos establecidos, de forma que se 

eviten actuaciones arbitrarias, y se asegure la efectividad así como el ejercicio pleno de los 

derechos que le asisten a las personas. 
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Ahora bien, este precepto constitucional incluye la garantía de que todos los trámites 

judiciales y administrativos deben adelantarse de conformidad con las prescripciones legales, 

contenido que comprende el principio de legalidad (artículos 121 y 230 de la Constitución 

Política). Ese mandato supone que dentro del Estado Social de Derecho los jueces deben 

decidir con arreglo a la ley, y no de conformidad con su voluntad discrecional. Finalmente, 

dicho principio rige el ejercicio de absolutamente todas las funciones públicas y 

específicamente, las actuaciones judiciales, con el fin de garantizar los derechos procesales 

de las partes [16]. 

 

De conformidad con lo anterior, se concluye que las garantías del debido proceso rigen las 

actuaciones judiciales y administrativas asegurando la protección de los derechos de los 

ciudadanos en los procedimientos llevados ante las autoridades, con el fin de que las 

personas puedan solicitar ante los jueces competentes la protección efectiva de sus derechos 

y, que cuenten con procedimientos idóneos y efectivos para la determinación legal de los 

derechos y las obligaciones…”1 

 

De igual forma, ha de precisarse que no en todos los casos de posibles errores al interior de 

decisiones judiciales se abre paso el amparo constitucional, de suerte que la Corte 

Constitucional ha decantado aquellos requisitos que deben superarse para que pueda, por 

vía de excepción, como queda plasmado en el siguiente apartado de la decisión T – 079 de 

2018: 

 

“5. Procedencia de la acción de tutela en contra de providencias judiciales. Reiteración de 

jurisprudencia 

 

5.1. Requisitos generales de procedencia 

74. Los artículos 86 de la Constitución y 5 del Decreto Ley 2591 de 1991 disponen que toda 

persona puede acudir a la acción de tutela para reclamar ante los jueces, por sí misma o por 

quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos fundamentales, cuando 

sean vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública.  

 

75. La Corte Constitucional ha admitido la procedencia de la acción de tutela en contra de 

las actuaciones de los jueces, en su calidad de autoridades públicas, cuando incurran en 

graves falencias que las hagan incompatibles con la Constitución y afecten los derechos 

fundamentales de las partes2. En todo caso, dicha procedencia es excepcional, “con el fin de 

que no se desconozcan los principios de cosa juzgada, autonomía e independencia judicial, 

seguridad jurídica, y la naturaleza subsidiaria que caracteriza al mecanismo”3. 

 

76. Para tal efecto, la jurisprudencia constitucional4 introdujo los siguientes requisitos 

generales de procedencia de la acción de tutela contra providencias judiciales, los cuales 

deben cumplirse en su totalidad: (i) que la cuestión que se discuta tenga relevancia 

constitucional, esto es, que involucre la posible vulneración de los derechos fundamentales de 

las partes; (ii) que se cumpla con el presupuesto de subsidiariedad, es decir, que se hayan 

agotado todos los medios de defensa judicial al alcance del afectado, salvo que se trate de 

evitar un perjuicio irremediable; (iii) que se cumpla el requisito de inmediatez, o sea, que la 

tutela se interponga en un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó 

la vulneración; (iv) que se trate de una irregularidad procesal con efecto decisivo en la 

 
1 T-172/16 
2 Véase, por ejemplo, Corte Constitucional, Sentencia T-555 de 2009. 
3 Corte Constitucional, Sentencia T-244 de 2016. 
4 Corte Constitucional, Sentencia C-590 de 2005. 
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providencia que se impugna5; (v) que el actor identifique de manera razonable los hechos que 

generaron la vulneración y los derechos vulnerados, y (vi) que no se trate de sentencias de 

tutela.  

 

5.2. Requisitos específicos de procedencia 

 

77. Esta Corporación, de manera reiterada, ha señalado que los requisitos de procedibilidad 

específicos se refieren a la concurrencia de defectos en el fallo impugnado que, en razón de su 

gravedad, hacen que éste sea incompatible con los preceptos constitucionales6. En síntesis, los 

mencionados defectos son los siguientes: 

 

- Defecto orgánico: Se configura cuando el funcionario judicial que profirió la providencia 

impugnada carece en forma absoluta de competencia7.  

 

- Defecto procedimental absoluto: Se origina cuando la autoridad judicial aplica un trámite 

ajeno al asunto sometido a su competencia; no se agotan etapas sustanciales del 

procedimiento establecido, se eliminan trámites procesales vulnerando el derecho de defensa 

y contradicción de una de las partes y se suprimen oportunidades procesales para que las 

partes o intervinientes en el proceso ejerzan las potestades otorgadas por el legislador al 

regular el procedimiento8. 

 

- Defecto fáctico: Se presenta cuando el juez carece del apoyo probatorio que permita la 

aplicación del supuesto legal en el que se sustenta la decisión, o cuando la valoración de la 

prueba fue absolutamente equivocada9. 

  

- Defecto material o sustantivo: Se materializa cuando la providencia judicial incurre en un 

yerro trascendente, cuyo origen se encuentra en el proceso de interpretación y de aplicación 

de las normas jurídicas10.  

 

- Error inducido: Se presenta cuando el juez o cuerpo colegiado fue, a través de engaños, 

llevado (inducido) a tomar una decisión arbitraria que afecta derechos fundamentales11. 

 

- Decisión sin motivación: Se configura por la completa ausencia de justificación de la 

providencia judicial12. 

 

- Desconocimiento del precedente: Se configura cuando por vía judicial se ha fijado el 

alcance sobre determinado asunto y el funcionario judicial, desconoce la regla 

jurisprudencial establecida13. 

  

Violación directa de la Constitución: Se estructura cuando el juez ordinario adopta una 

decisión que desconoce, de forma específica, postulados de la Carta Política14. 

 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, es menester el 

agotamiento de todos los mecanismos de defensa judicial para que se habilite la posibilidad 

 
5 En los términos de la Sentencia C-590 de 2005, los requisitos generales de procedencia de la acción de tutela contra providencias 
judiciales no exigen que la decisión cuestionada comporte necesariamente una irregularidad procesal, sino que tal irregularidad tenga un 

efecto determinante en la providencia que se impugna. 
6 Corte Constitucional, sentencia T-176 de 2016. 
7 Corte Constitucional, sentencia T-1057 de 2002.  
8 Corte Constitucional, sentencia T-174 de 2016.  
9 Corte Constitucional, sentencia SU-396 de 2017.  
10 Corte Constitucional, sentencia T-079 de 2014.  
11 Corte Constitucional, sentencia T-012 de 2016. 
12 Corte Constitucional, sentencia T-202 de 2017.  
13 Corte Constitucional, sentencia T-292 de 2006.  
14 Corte Constitucional, sentencia T-176 de 2016.  
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de estudio por vía de tutela además de la interposición de esta acción subsidiaria dentro de 

un lapso razonable. 

 

Para ello, se observa que el principio de inmediatez es un elemento esencial de estudio 

dentro de las acciones de tutela en contra de providencias judiciales el cual evoca la 

necesidad de interponer dentro de un término prudencial la tutela en contra de la 

providencia censurada, para lo cual ha edificado lo siguiente: 

 

“…Particularmente, tratándose de tutela contra providencias judiciales, el presupuesto de 

inmediatez se funda en el respeto por los principios de seguridad jurídica y cosa juzgada. Tal 

y como lo expuso esta Corte en la sentencia C-590 de 2005, la tutela debe interponerse en un 

lapso razonable, pues de lo contrario, existiría incertidumbre sobre los efectos de todas las 

decisiones judiciales.[36] 

  

En este sentido, si dicho requisito se abordara con laxitud, la firmeza de las decisiones 

judiciales estaría siempre a la espera de una controversia constitucional[37]. Así pues, se 

anularía la seguridad jurídica, pues los efectos de una decisión podrían ser interrumpidos en 

cualquier momento a través de esta acción. Por consiguiente, la Corte ha establecido que el 

estudio de este presupuesto de procedencia de la tutela contra providencias judiciales debe 

ser más exigente, pues su firmeza no puede mantenerse en vilo indefinidamente.[38] 

  

22.  De otra parte, la jurisprudencia de esta Corporación ha determinado que de acuerdo con 

los hechos del caso, corresponde al juez establecer si la tutela se interpuso dentro de un 

tiempo prudencial y adecuado, de tal modo que no se vulneren derechos de terceros. Así pues, 

no existe un término para interponer la acción, de modo que el juez está en la obligación de 

verificar cuándo ésta no se ha presentado de manera razonable, con el fin de que se preserve 

la seguridad jurídica, no se afecten los derechos fundamentales de terceros, ni se 

desnaturalice la acción.[39] 

 En este orden de ideas, tras analizar los hechos del caso, el juez constitucional puede 

concluir que una acción de tutela que en principio parecía carente de inmediatez por haber 

sido interpuesta después de un tiempo considerable desde la amenaza o vulneración del 

derecho fundamental, resulta procedente debido a las particulares circunstancias del 

asunto…”15 

 

b.- Caso concreto: Revisado el trámite tutelar, se advierte que el reproche de la parte 

accionante es la falta de entrega de los oficios que comunican las medidas de embargo 

decretadas por el Juzgado convocado. Ello a su vez, en tanto analizados los correos 

electrónicos remitidos por la parte tutelante, esta fue la única petición elevada al Despacho 

accionado. En tal sentido, ha de indicarse que de la documental adosada por el Juzgado 62 

Civil Municipal de Bogotá D.C., se concluye que los oficios deprecados ya fueron 

elaborados y remitidos a las diferentes entidades.  

 

 
15 Corte Constitucional Sentencia T-038 de 2017 MP Gloria Stella Ortiz Delgado 

http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-038-17.htm#_ftn36
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-038-17.htm#_ftn37
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-038-17.htm#_ftn38
http://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2017/T-038-17.htm#_ftn39
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En consecuencia, encuentra este Despacho que estamos en presencia de la figura jurídica de 

un hecho superado, en virtud que el motivo de vulneración, fundamento de la presentación 

de la acción de tutela desapareció. Configuración que el Alto Tribunal Constitucional 

definió en sentencia T - 146 de 2012 M. P. Jorge Ignacio Pretelt Chaljub, así: 

 
“Esta Corporación ha considerado que cuando hay carencia de objeto, la protección a través 

de la tutela pierde sentido y, en consecuencia, el juez de tutela queda imposibilitado para 

emitir orden alguna de protección del derecho fundamental invocado.16 

 

En la Sentencia T-988/02, la Corte manifestó que“(…) si la situación de hecho que origina la 

violación o la amenaza ya ha sido superada en el sentido de que la pretensión erigida en 

defensa del derecho conculcado está siendo satisfecha, la acción de tutela pierde eficacia y 

por lo tanto razón de ser.” 

 

En este orden de ideas, se ha entendido que la decisión del juez de tutela carece de objeto 

cuando, en el momento de proferirla, se encuentra que la situación expuesta en la demanda, 

que había dado lugar a que el supuesto afectado intentara la acción, ha cesado, 

desapareciendo así toda posibilidad de amenaza o daño a los derechos fundamentales. 

 

De este modo, se entiende por hecho superado la situación que se presenta cuando, durante el 

trámite de la acción de tutela o de su revisión en esta Corte, sobreviene la ocurrencia de 

hechos que demuestran que la vulneración de los derechos fundamentales, en principio 

informada a través de la instauración de la acción de tutela, ha cesado.”  

 

Por consiguiente, el Despacho negara la acción de tutela impetrada por hecho superado, 

conforme las razones expuestas. No obstante, es pertinente instar al Juzgado 62 Civil 

Municipal de Bogotá D.C., para que en próximas oportunidades proceda a rendir informe 

en los términos y oportunidades que se ordenan por el respectivo Juez Constitucional. 

 

En consecuencia, el Juzgado Diecisiete (17) Civil del Circuito de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR el amparo de tutela presentado por CHARLES WILLIAM 

CASTAÑEDA CHACÓN, identificado con C.C. No. 79.279.805, quien actúa en su 

condición de representante legal de COLOMBIA SKINS SAS, identificada con NIT. No. 

900509062-8., contra el JUZGADO SESENTA Y DOS (62) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C., por carencia de objeto por hecho superado, conforme la parte 

considerativa del presente fallo. 

 
16 Ver sentencias T-1100/04, T-093 de 2005, T-137 de 2005, T-753 de 2005, T-760 de 2005, T-780 de 2005, T-096 de 2006, T-442 de 

2006, T-431 de 2007 
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SEGUNDO: NOTIFICAR lo aquí resuelto a las partes por el medio más expedito y eficaz 

de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 16 del Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Honorable Corte Constitucional para eventual 

revisión, en el evento que no se impugne la presente decisión. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

CESAR AUGUSTO BRAUSÍN ARÉVALO 

JUEZ 

PZT 


